
 
 

COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

 

Día Mundial del Agua 
                          22 DE MARZO DE 2021 

 
 

De conformidad con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) a partir de 1992, 

en la Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de Río de Janeiro y en 

la que emanó la propuesta. Ese organismos en su Asamblea General adoptó la 

resolución por la que el 22 de marzo de cada año fue declarado Día Mundial del 

Agua, siendo 1993 el primer año de celebración. 

En este contexto los Integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos Agua 

Potable y Saneamiento de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, hacemos 

un atento recordatorio para cobrar conciencia sobres la verdadera importancia que 

tiene el vital líquido para el ser humano como tal y para su desarrollo.  

Hoy en día, el agua está muy amenazada por el crecimiento desmedido de la 

población, las crecientes demandas de la agricultura y la industria, y el 

empeoramiento de los impactos del cambio climático. Un sistema de saneamiento 

y un suministro de agua adaptados al cambio climático podrían salvar la vida de 

más de 360 000 bebés cada año. 

Si limitamos el aumento del calentamiento global a 1.5°C por encima de los niveles 

preindustriales, podríamos reducir la sequía causada por el clima hasta en un 50%. 

El clima extremo ha causado más del 90% de los desastres mayores en la última 

década. 

Para 2040, se proyecta que la demanda mundial de energía aumente en más del 

25% y que la demanda de agua se incremente en más del 50%. 

Uno de los mayores elementos efectivos para combatir la pandemia mundial, sin 

lugar a dudas es la utilización del vital líquido de manera reiterada, lo cual deja clara 

evidencia de la importancia que tiene el cuidado y buen uso que se debe de dar al 

vital líquido.  

Hoy más que nunca hacemos un llamado, para más que una celebración, sea un 

Día Mundial de la Concientización de la Importancia que tiene el agua a nivel país 

y a nivel mundial, por lo que el gobierno y sociedad debemos encaminar esfuerzos 

a su cuidado para lograr el objetivo 6 de la Agenda 2030 sobre el Desarrollo 

Sostenible y Garantizar así en nuestro país el Derecho Humano al Agua. 

 

¡CUIDEMOS EL AGUA! 

http://www.un.org/spanish/conferences/wssd/unced.html
https://undocs.org/es/A/RES/47/193

